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ACTA $59 

En la sede de la compañía de TAXI TAXRIO S.A del Cantón Riobamba Provincia de Chimborazo, 

hoy 26 de Octubre del 2013, siendo las 20 horas con 10 minutos, los Accionistas nos reunimos 

en Asamblea General para tratar el siguiente Orden del día. 

-CONSTATACION DEL QUORUM. 

-PALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACION DE LA SESION A CARGO DEL SEÑOR PRESIDENTE. 

-APROVACION DEL BALANCE ECONOMICO DE LA COMPAÑÍA DEL AÑO 2012 A CARGO DEL 

SEÑOR GERENTE GENERAL. 

-INFORME DE COMISARIOS. 

- ASUNTOS VARIOS. 

“RESOLUCIONES 

- CLAUSURA. 

-CONSTATACION DEL QUOROM.- El señor Secretario de la compañía de TAXI TAXRIO S.A, 

procede a tomar lista de las personas o Accionistas presentes. 

Los señores, OMAR ANALUIZA, WILLIAM ARMAS, UVALDO BARRAGAN, IVAN GUADALUPE, 

FAUSTO MERINO, RAMIRO NUÑEZ, MILTON OROZCO, WILSON OROZCO, CARLOS POZO, PEREZ 

LOGROÑO, MARCIAL EUCLIDES, GUILLERMO VASCONEZ, LUIS VILLARROEL, HECTOR MERINO, 

ERNESTO VARGAS, CARLOS CUZQUILLO, FERNANDO HERNANDEZ, NELLY CUZQUILLO, 

MONSERRATH CUJILEMA, el señor secretario constata que hay el QUORUM reglamentario 

procediendo a instalar la sesión. 
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RESOLUCIONES.- Como resolución se apruebas lo siguiente. 

a.- Todos los señores Accionistas deben estar al día con sus obligaciones dentro de la 

compañía y frecuencia 

b.- Realizar una aportación adicional para mantener un fondo extra par cualquier 

eventualidad que tenga la compañía. 

c.- Los compañeros accionistas que no cumplan con las obligaciones y haberes que 

tiene con la compañía, sean expulsados automáticamente de la compañía TAXRIO S.A. 

CLAUSURA.- Siendo la una con veinte y tres minutos de la mañana, al no existir mas 

puntos que tratar el Presidente de la compañía declara clausurada la Asamblea. 
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